
Rad No.:  23-240-156871 

Barranquilla, 15/11/2023  

Señor(a)
JOSE MOLINA ARAMENDIZ
Calle 16B No. 19a - 45 Barrio Dangond
Valledupar

            Contrato: 14200949 
Asunto: Solicitud de información. 

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 24 de octubre de 
2023, radicada bajo el No. 23-004957 y referente al servicio de gas natural del inmueble 
ubicado en la Calle 16B No. 19A - 45 de Valledupar, nos permitimos hacerle los 
siguientes respetuosos comentarios:

En cuanto a su inconformidad por el valor cobrado en la factura del servicio de gas 
natural, GASES DEL CARIBE S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS, se permite aclarar 
que corresponden a conceptos de Consumo No Facturado, por valor de $24.842.508, 
más una contribución del 8.9% por valor de  $2.210.983, y Visita Técnica por valor de 
$201.827,00, cargados en la facturación del servicio, con ocasión de la actuación 
administrativa, iniciada mediante el PLIEGO DE CARGOS No. 240-22-301084 DE 24 
DE AGOSTO DE 2022, y finaliza con la RESOLUCION No. 240-22-202844 DE 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022. Lo anterior con relación a la revisión técnica adelantada el día 
18 DE JUNIO DE 2022, en el inmueble ubicado en la CALLE 16B NO. 19A - 45 DE 
VALLEDUPAR - CESAR.  
 
En cuanto a la responsabilidad sobre los equipos y redes, nos permitimos informar que 
la Resolución 067 de 1995 “Código de Distribución de Gas Combustible por Redes”, en 
su numeral 5.53 señala: “El usuario será responsable del cuidado de los 
dispositivos de verificación de medición, bien sean de su propiedad o del 
comercializador”. 

Que GASES DEL CARIBE S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS desarrolló la actuación 
administrativa en comento en virtud del artículo 150 de la Ley 142 de 19941, del Artículo 
145 de la Ley 142 de 19942, del aparte 5.543 del Código de Distribución de Gas 
Combustibles por redes, y del Contrato de Condiciones Uniformes que regula las 
relaciones entre los usuarios y la Empresa.  
 
Así mismo, destacamos que dicha actuación administrativa fue debidamente notificada 
al suscriptor y/o usuarios del servicio en la dirección del inmueble ubicado en la CALLE 
16B NO. 19A - 45 DE VALLEDUPAR - CESAR, tal y como lo establecen los artículos 
68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Por lo anterior, le informamos que la citada actuación administrativa se encuentra en 
firme ya que contra ella fueron presentados los recursos de reposición ante la 
empresa y subsidiariamente el de apelación para ante la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, no obstante, fueron rechazados por 
extemporáneos, toda vez que, no fueron presentados dentro del término legal para ello.  
  



Lo anterior, tiene fundamento en lo establecido en el Artículo 77 numeral 1 y el artículo 
87 numeral 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 

“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por 
escrito que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido 
reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios 
electrónicos. Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 1. 
Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido....” (Subrayado fuera del texto)     
 
“Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos 
quedarán en firme: 3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para 
interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado 
expresamente a ellos...”. (Subrayado fuera del texto).  

Por lo anteriormente expuesto, le informamos que, para GASES DEL CARIBE S.A., 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, no es procedente acceder a su petición de 
descontar los valores facturados en el citado servicio por concepto de Consumo No 
Facturado, Contribución del 8.9% y Visita Técnica. Por lo que, no es factible para la 
Empresa expedir factura del servicio de gas natural, sin incluir los valores reflejados por 
concepto de “Consumo No Facturado, Contribución del 8.9% y Visita Técnica”.  

Consideramos importante aclarar que, mediante el procedimiento empleado (Actuación 
Administrativa de cobro de consumo no facturado), la Empresa NO INICIÓ proceso 
sancionatorio alguno contra dicho servicio, ni realizó cobros por concepto de SANCIÓN; 
Así como tampoco realizó una investigación por manipulación de equipos redes y 
acometidas, que hayan culminado con una actuación sancionatoria ya que la 
Ley lo prohíbe; simplemente se está realizando el cobro por los conceptos de consumo 
dejado de facturar, contribución y visita técnica en virtud del artículo 150 de la Ley 142 
de 19944, del Artículo 145 de la Ley 142 de 19945, del aparte 5.546 del Código de 
Distribución de Gas Combustibles por redes, y del Contrato de Condiciones Uniformes 
que regula las relaciones entre los usuarios y la Empresa.  

Con respecto al cobro del consumo no facturado la Corte Constitucional mediante 
sentencia SU-1010 de 2008 señala lo siguiente: “…7.3. Respecto de la facultad de 
efectuar el cobro por el servicio consumido y no facturado, el artículo 146 de la Ley 142 
de 1994, el cual consagra el derecho que le asiste tanto a la empresa como al suscriptor 
o usuario a obtener la medición de los consumos mediante los instrumentos de medida 
que la técnica haya hecho disponibles, establece, el artículo 146 de la Ley 142 de 19944, 
el cual consagra el derecho que le asiste tanto a la empresa como al suscriptor o usuario 
a obtener la medición de los consumos mediante los instrumentos de medida que la 
técnica haya hecho disponibles. 
 
De la norma en mención se desprende que dicha facultad puede ser ejercida por las 
empresas de servicios públicos domiciliarios, en aquellos eventos en los que 
efectivamente se prestó y consumió el servicio público respectivo, pero no fue posible 
realizar la medición con los instrumentos técnicos establecidos para el efecto y siempre 
que esta situación no sea imputable a una acción u omisión de la empresa, ya que en 
este último supuesto, la prestadora perderá el derecho a recibir el precio 
correspondiente. 
  



Adicionalmente, el referido artículo dispone que en estos casos el valor a pagar podrá 
establecerse con base en (i) los consumos promedios de otros períodos registrados por 
el mismo suscriptor o usuario; (ii) los consumos promedios de otros suscriptores o 
usuarios que estén en circunstancias similares o, finalmente, (iii) en aforos individuales, 
según lo dispuesto en el contrato de condiciones uniformes. 
  
La norma consagra los supuestos en los que la empresa puede hacer uso de esta facultad 
de la siguiente manera: 
(i) Cuando la falta de medición no sea imputable al suscriptor o al usuario del servicio 
ni tampoco a la empresa prestadora del mismo. 
(ii) En el caso del servicio público de acueducto, cuando se acredite la existencia de 
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. 
(iii) Cuando la falta de medición tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o 
usuario, caso en el cual, además de que la empresa puede determinar el consumo en 
las formas señaladas anteriormente, habrá justificación para proceder a la suspensión 
del servicio o a la terminación del contrato… 
 
… Así las cosas, es claro que el legislador facultó a las empresas de servicios 
públicos domiciliarios para recuperar el costo del servicio que ha prestado pero 
respecto del cual no ha recibido el pago, potestad que encuentra fundamento 
precisamente en la onerosidad que le es propia a este negocio jurídico, la cual, 
como se señaló con anterioridad, implica que el hecho de la prestación genere 
para la empresa el derecho de recibir el pago del servicio prestado. 
Adicionalmente, ésta se deriva del deber que tienen todos los usuarios de no 
trasladar a los demás el costo o carga individual por el acceso y disfrute del 
servicio y de la obligación contractual que éstos adquieren al momento de 
suscribir el contrato de condiciones uniformes”. (Negrilla fuera de texto). 

En este mismo sentido la Resolución 067 de 1995 “Código de Distribución de Gas 
Combustible por Redes”, en su numeral 5.53 señala: “El usuario será responsable del 
cuidado de los dispositivos de verificación de medición, bien sean de su propiedad o del 
comercializador.” 
 
En consonancia de lo anterior, la Corte Constitucional, mediante Sentencia T-218/07, 
Magistrado Ponente, Dr. Nilson Pinilla Pinilla señala: “...queda claro que la factura 
adicional expedida por Electricaribe por concepto de energía consumida dejada de 
facturar no corresponde propiamente a una sanción pecuniaria. La entidad justifica dicho 
cobro en las prerrogativas que le otorgan los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994, 
disposiciones que le permiten cobrar los servicios no facturados...” 

Es importante señalar que, La Empresa cuenta con amplios planes de financiación, los 
cuales estaremos atentos a explicarles en nuestras oficinas de atención a usuarios, a fin 
de llegar a un acuerdo satisfactorio para las partes. 

Así mismo, es pertinente resaltar que GASCARIBE S.A., E.S.P., como empresa garante 
y cumplidora de las normas que la rigen, respeta el derecho fundamental del debido 
proceso de los usuarios.  

Referente a la solicitud de rompimiento de solidaridad de la deuda, le señalamos que, a 
la regla general de la solidaridad entre el propietario o poseedor del inmueble, el 
suscriptor o los usuarios, el mismo legislador consagró una excepción, en el sentido que, 
se rompe la solidaridad si la empresa no suspende el servicio cuando el usuario o 
suscriptor incumple la obligación de pagar oportunamente los servicios facturados en el 



término previsto en el contrato, el cual no podrá exceder de dos periodos de facturación 
en los casos en que esta sea bimestral y de tres periodos cuando sea mensual. 

Así mismo, los valores adeudados por concepto de Consumo No Facturado, su respectiva 
Contribución y Visita Técnica, no son objeto de ruptura de solidaridad de la deuda, 
toda vez que la solidaridad se reconoce solamente sobre los valores facturados por 
concepto de consumo, en virtud que el parágrafo del artículo 130 de la Ley 142 de 
1994, establece como obligación de la empresa la suspensión del servicio dentro del 
término de tres meses y el efecto de la suspensión es precisamente la no generación de 
nuevos consumos, no así de los demás cargos generados por obligaciones contraídas 
con anterioridad.

De lo anterior se concluye que, tanto el propietario como el poseedor, el suscriptor y el 
usuario del servicio se benefician directamente de los servicios públicos. 

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en 
nuestras oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o 
a través de nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario

JUADAZ /73 
205833780 


